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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

R D V E R l ENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
vos mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO ¿O 

L»E 1)1 a DOCE Y DB 1 Ot̂ tíS A UBIS 

P R E C I O D E S U S C R l P e i Ó M 

Centros oficiales DE Madrid. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38. Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48. Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al Bimestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 O al semestre y 6 O al afio. 

Se admiten sascripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con iuclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 6,50 

Idem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . 1,00 
Idem ofioiales, linea o fracción. »•% 0,98 
Idem particulares • 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
3 a Majestad el Rey Don A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
-e Infantes cont inúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Fami l ia . 

Q o b i e r n o C i v i l 

inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÜMBBO 77 

E n cumplimiento de lo dispnesto en 
el artionlo 12 del Reglamento definí 
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeonoión de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmeute la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Boadilla del Monte en las circuns
tancias-que a c o n t i n u a c i ó n se ex 
presan; debiendo, por tanto, las Auto
ridades, funcionariou y demás personas 
interesadas, oumplir y hacer cumplir, 
lo míi exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Los Cuarteles del Encinar y 
Pinganona. 

Zona declarada infecta'. Dichos cuar
teles. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de Ja zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
teadrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptiblee a eata epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi ác 
•tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
letreros de la zona declarada infecta 
que digan: «glosopeda» 

Madrid, a 6 de Jimio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 1.920) 

CIRCULAR NÚMERO 84 
E n cumplimiento del artículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para 1» ejecución de la Ley 

de Epizootias, se declara ofioialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término munioipal de Lozoya, 
que fuá declaradaofiaialmente con fa 
cha 23 de A b r i l último. 

L o que sé haoe publioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 15 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Sempiúu 
(Núm. 1.926) 

Sección Agronómica de Madrid 
Aoordado el deslinde definitivo de 

las viaa pecuarias declaradas necesa
rias e innecesarias, por R al orden del 
Ministerio de Fomento de 8 de A b r i l 
ú l t imo, del término municipal de Col
menar Viejo, se fija el día 13 del próxi 
mo Jul io para dar comienzo a las ope
raciones de dicho desliad?, podiendo 
concurrir al aoto les propietarios colin
dantes para hacer las alegaciones y 
presentar los documentos que eatimeu 
oportunos al comienzo de dichas opa-
raoiones. Como Delegado del excelen
tísimo sefior Gobernador civil de esta 
provinoia, para el deslinde se ha nom
brado al Ingeniero Agiónomo D . Ma
nuel Gadea, al que auxiliará el Perito 
Agrícola D . H i l .rio Martínez Castillo, 
podiendo oonourrir a la práctica del 
deslinde, que ae ef actuará con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 5 
d > Junio de 1924. ana representación 
del Municipio de Colmenar Viejo y de 
la Junta Local de Ganaderos. 

Madrid, 17 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel da Semprúu 
(Núm. 1.917) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

La Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 20 del pasado 
Mayo, oon sanción del Pleno en la de 
26 del mismo mes, anunoiar subasta 
pública para contratar obras de cona-
tinoción de un pabellón destinado a 
oleses en el Grupo Escolar cRuiz .Ti 
ménez>, sito en la eslíe de Alonso He-
redia, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y presupuestos redactados 
al efaoto, y por importe calculado de 
122.306,96. 

Los licitadores, que podrán presan 
tarse por sí o per otra peisona o So

ciedad, oon poder en estos últ imos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoiiales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la oantidad de 6.115,40 pe
setas, en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Munioipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
les sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 12.230,70 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa oertifioaoión corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
Jul io de 1925, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la V i 
l ia , 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre
sidencia del excelentísimo sefior Alca l 
de o del Teniente de Alcalde en quien 
al efaoto delegue, oon las formalidades 
establecidas en el artíoulo 15 del Re
glamento de 2 de Julio de 1921, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Seoretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que ha 
de ^orificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negociado de Subastas), du 
rante las horas de diez a dos, todo* 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes sa consigna la obtigaoión que oon 
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra, el con
trato prevenido en el Real decreto de 
10 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante en la si 
guiente forma: 60.000 pesetas oon car 
go al presupuesto extraordinario da 
1923, y las 52.306,95 pesetas serán iu-
cluídas en el primer presupuesto ordi
nario o extraordinario que se aptuobe. 

-Anunciada esta subasta durante t i 
plago de diea.días, y en la forma que 
ebtableoe el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1921, no se formuló 
oontra la misma reclamaoión alguna. 

Lo que se anutoia al público para bu 
conocimiento. 

Madrid, 17 da Junio de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase 8.a, y al 
presentarse llevar escrito eu el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras en el Grupo 
«Lluiz Jiménez.» 

Don que vive . . . . . enterado de 
las oondioiones de la subasta en públ i 
ca licitación para contratar la cons
trucción de nn p%b-llón destinado a 
clases en el Grupo Escolar «Ruis J i 
ménez», siti en la calle de Alonso He-
redia, anunciada en la Gaceta de Ma
drid y el Boleti» Oficial de la pro
vincia, en los días ... y da oonforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a t >mar a su oargo dichas 
obras, coa estrióte sajeoióa a ellas, 
por (aquí la propoaicióa en esta forma: 
los precios tipos o cou la baja de— 
tanto por oiento ea letra— en los pre
cies tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
( E . - 5 1 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Sección 4* 
L a Seooión 4. a de esta Andienc'a 

Provincial, por su proveído feth» de 
hoy, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Roberto Alen y otro, sobre homici
dio, 6e ha servido señalar el día 25 d* 
Junio y hora de las diez eu punto de 
su mañana, para dar comienzo a Ia< 
sesiones del juioio oral ante el Tribu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto s i cite al testigo Enrique 
Arifio Pujalte, oomo lo verifico p' r 
meiio de la presente, al objeto de qu« 
en dicho día y hora, comparezca anteet 
expresado Tribunal, establecido eu la 
calle del Marqués de la Ensenad», nú
mero 1, haciéndole saber la obligaotó i 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo multa de 5 a 50 pe
setas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Lodo. José Fernández 
- (B.—1.035) 

L a Sección 4. a de eata Audíenoi* 
Provincial , por su proveído feoha An 
hoy, «liotado eu oausa procedente del 
Juagado instructor del Congreso, oon-



tra Roberto Alen y otro, sobre homici
dio, se ha servido señalar el día 25 de 
Jnnio, y hora de las diez en panto de 
en mañana, para dar comienzo a las se
siones del juioio oral ante el Tribunal 
de Derecho, y al propio tiempo ha dis 
puesto se oite al testigo D. Cesáreo V i 
llanueva Segur*, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de qu» 
en dicho día y hora comparczo* ante el 
expresado Tribunal, estableoido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, nú
mero 1, hioiéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
P GH€51 EL S • 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Liod. Jo3Ó Fernández 
(B. -1.093) 

L a Sección 4.* de esta Audiencia 
Provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en cansí procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Robarto Alen y Enrique Pf»tg, so
bre homicidio, lesiones y daños por im-
prndenoia, se ha servido señalar el día 
25 de Junio y hora de las duz en pun
to de su mañana, para dar comienzo a 
las sesiones del juioio oral ante el T r i 
bunal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al peiito D . Pe 
dro Mngurnza Otaño, corno lo verifico 
por me lio de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tribunal, estableoi
do en la callo del Marqués de la Ense
nada, número 1, haoiéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 13 de Junio da 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Lodo. José Fernández 
(B,—1.086) 

L a Sección 4.' de esta Audiencia 
Provinoial , por su proveído f-cha de 
hoy, diotado en oausa precadente del 
Juzgado instructor del Congreso, oon 
tra Roberto Alón y Enrique Pfitg, so
bro homicidio, lesiones y daños por 
imprudencia, se ha servido señalar el 
di 4 25 de Junio, y hora de las diez en 
panto de su mañana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral ante el 
Tribunal de Dereoho, y al propio tiem
po ha dispu»8t«VBe oite al testigo don 
Eleuterio Sánchez, oomo lo verifico 
por medio de 1* presante, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, estableci
do en la calle del Marqués de la Ense
nada, número 1, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a f sn 
primer llamamiento, baj> multa de 5 
a 50 pesdtas. 

Madrid , 13 de Junio de 1925. 
E l Ofuial de Sala, 

L i o . José Fernández 
(B.—1.089) 

L a Secoióu 4." de esta Audienoia 
Provincial , por su proveído fechi de 
hoy, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Roberto Aten y otro, sobre homioi-
dio, se ha servido señalar el día 25 de 
Junio y hora de l»s diez en punto d* 
bu mañana, para dar comienzo a las s> 
Monea del juioio oral ante el Tribunal 
de Derecho, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D . Rosario 
Fernández García, como lo verifioo por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dioho día y hora, ooinparesca ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la calle d*l M«rquéa de la Ensenada, 
número 1, haciéndolo saber la obliga
ción que tiene de oonourrir a este pri

mer llamamiento, bajo multa de 5 a 
50 pesetas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Lodo. Jote F e r n á n d ' i 
(B.-1.092) 

L a Sección 4. a de esta Andienc'a 
Provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso con
tra Roberto Alen y otro sobre homioi-
dio, ee ha servido señalar el día 25 de 
Junio y hora de las diez en punto de 
su mañana, para dar oomienio a las se
siones del Juicio Oral, ante el Tribu
nal de Derecho y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. José 
Balbas Plnnelles, oomo lo verifi o por 
me lio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la calle Marqués de la Ensenada, nú 
mero 1, haoiéndole saber la obligaoión 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bftjo multa de 5 a 50 pe-
Betas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala 

Lodo. José Fernández 
(B.—1.091) 

~— i 
L a Seosión 4. a de esta Audienoia 

Provinoial, por bu proveído feoha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Roberto Alen y otro, sobre homici
dio, se ha servido señalar el día 25 de 
Junio y hora de las diez en punto de 
tu mañana, para dar comienzo a las se
siones del juicio oral ante el Tribunal 
do Derecho, y al propio tiempo ha diB-
puesto se cite al testigo 1). Tomás Cas
taño, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que, en dicho día 
y hora, oomparezca ante el expresado 
Tribunal, establecido en la calle del 
Marqués de la Ensenada, número 1, 
haoiéndole saber la obligaoión que tre
no de concurrir a este primer llama 
mionto, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

Lodo. J c s é Fernández 
(B.—1.089) 

L a S'cción 4. a do esta Aud'eucia 
Provincial, por bu proveído fecha de 
li »y dictado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con 
tra Roberto Alen y otro, sobre homi
cidio, se ha servido señalar el día 25 
de .1 unió, y hora de las diez en punto 
de su mañana, para dar comienzo a 
las sesiones del juioio oral ante el T r i 
bunal de Dereoho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo Mateo 
López Sixto, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dioho día y hora oomparezca ante el 
expresado Tribunal , estableoido eu la 
calle del Marqués de la Ensenada, nú 
mero 1, haoiéndose saber la obliga 
oión que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo multa de 5 a 
50 pesetas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Ledo. J i s é Fernández 
(B.—1.0*5) 

a 
L a Sección 4.* de esta Audiencia 

Provincial, por su proveído facha de 
hoy, dictaao en causa prooedente del 
Juzgado instructor del Congreso, cem 
tra Roberto Men y otro, sobre homici
dio, se ha servido señalar el día 25 de 
Junio, y hora de las diez en punto de 
su mañana, para dar comienzo a las 
sesiones del juioio oral, ante el Tribu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 

dispuesto se oite al testigo D . Andrés 
Muela, como lo verifioo por medio de 
la presente, al objeto de que, en dioho 
día y hora, oomparezca ante el expre
sado Tribunal, estab'eoido en la calle 
Marqués de la Ensenada, número 1, 
haciéndole saber la obligación que tie 
ne de concurrir a este primer llama
miento, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Ofioial de Bala, 

Lodo. José Fernández 
(Núm. 1.929) (B.--1.081) 

L a Sección 4.* de esta Audienoia 
Provinoial, en su proveído feoha de 
hoy dictado en causa prooedente del 
Juzgado instrnotor del Congreso, oon-
tra Roberto Alen y otro, sobre homi
cidio, se ha servido señalar el día 25 
do Junio, y hora de las diez en punt > 
de su mañana, para dar comienzo a 
las sesiones del juioio ante el Tribunal 
de Derecho, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite al testigo Natalio Boa 
que Nuevo, como lo verifico por me 
dio de la presente, al objeto de qne en 
dicho día y hora oomparezoa, ante el 
expresado Tribunal, estableoido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, nú
mero 1, haciéndose saber la obliga
oión que tiene de oonourrir a este pri
mer llamamiento, bajo multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

Ledo. Jobo Fernández 
(B—1.087) 

Sección 1* 
L a Seoción 1.a de esta Audiencia 

Provincial , por su proveído feoha de 
hoy diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Palacio, contra 
José Espinosa García, sobre violación, 
se ha servido señalar el día 26 de Ju
nio de 1925, y hora de las diez y me
dia de su mañana, para dar oomienzo 
a las sesiones del juioio oral ante el 
Tribunal de Dereoho, y al propio tiem
po ha dispuesto sa cite al testigo don 
Franoisoo Castillo Losada, cuyo para
dero se ignora, oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora comparezoa ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la calle del Marqués de la Ensenada, 
número 1, haciéndose saber la obliga-
c.ón que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 
a 50 pesetas. 

Madrid, 10 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

Franoisoo Cadenas Blanco 
(Núm. 1.921) (B.—1.083) 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Alvares González (Antonio), enyas 

demás circunstancias ee ignoran, de 
estado soltero, p ro f s ión carrero, de 
veintiún años, domioiliado últ imamen-
ta en la calle del Conde Duque, núme
ro 3, piso s gando, procesado por da 
ños, comparecerá, en termino de diez 
días, anta el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr. López de Pando, para responder a 
los cargos que le resultan en dicha 
causa, número 7H7-924. 

Madrid, 15 de Junio de 1925. 
E l Seor«tario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
José Alvarez 

(B.—1.075) 
C O N G R E S O 

Por el presente que se expide a vir-
t u i de lo acordado por el Juaga le de 
primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte en el juioio ejecu
tivo promovido por D . Pantaleóu Ro
dríguez Gijón, contra D. Mariano Se
rrano Galera, sobre reolamación de 
cintidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, dos locomotoras peque
ñas y , al parecer, en mal estado de 
conservación, tasada cada una en mi l 
pesetas, y quinoe vagoncillos oon rue
das de hierro fundido, tasados todo» 
en trei mil peseta?, depositados en po
der de D. A f ji so Pérez Garoía, veoi-
no de Puertol'ano. 

Para su remate, que tendrá Jugar 
ante dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, se ha señalado el día seis de Ju
lio pióximo, a las doce lurat-; y se ad
vierte a los imitadores: que podrán ha-
cersa posturas a cualquiera de dichos 
muebles, con separación; que no se ad
mitirá ninguna que no cabra las do» 
terceras partes de su respectiva tasa
ción, pudiendo hacerse el remate a ce* 
l'dad de oederle a un tercero, y que 
para tomar p m e en la subasta debe- . 
rán cons'guar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento ne d i 
cha tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, diecisiete de Junio de mi! 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a -

V / B.° 
E l Juez da 1.a instanoia, 

Lu is de Blas 
(A.—8C8) 

C H A M B E R I 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Chamberí de esta Corte, Se
cretaria vacante, en el juioio declara 
tivo de mayor cuantía promovido a 
a instancia del Excmo. Sr. D . Fran
oisoo de Paula Arrospide y Alvarez,. 
Conde de la Revil la, oontra la Sociedad 
Anónima «Liga Hispano Alemana», y 
en su representación los accionistas y 
gerentes, y D . Eduardo Jorge Juan 
Kupper, sobre que se hagan determi
nadas deolaraoiones por medio del p ie-
senté edicto que se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, se oita y empla
za al D . Eduardo Jorge Juan Kupper, 
oon dicha demanda, para que en el im-
prorragable término da quinoe días 
oomparezoa en los autos, personándose 
en forma, toda vea que se desoonoce 
el actual domicilio y paradero del se
ñor Kupper. 

Madrid, doce de Junio de m i l nove
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agu i l a r 

(A.—809) 

L A T I N A 
Soldado Losa (Esteban) (a) «El C h i 

vo», natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión cerrajero, de diecisiete 
años, h¡jo de Isidro y de Ramona, do
miciliado úl t imamente eo la calle de 
Doña E lv i r a , número 1, procesado por 
hurto, sumario 520-1924, comparecerá,, 
on término de diez días, ante este Juz
gado, Secretaría de D . Juan García 
Inés; apercibido que, de no verificarlo,, 
le parará el perjuioio a que haya 
lugar. 

Madrid, 13 do Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Juan Garoía Inés 
Miguel Garda 

(B.-1.072) 

Martínez Falagán (Tomás Joaquín),, 
natural de Madrid, de estado soltero, 
prcíjsión al bañil, de veintiséis años, 



H O S P I C I O 
E a virtud de lo «cordado por el 

sefior Juez municipal de este distrito 
del Hospicio, D . José Cortés y López, 
se saca a primera y pública subasta 
una vsoa lechera, la cual fué embarga 
da a D . Ensebio Ruiz en diligencias 
seguidas bajo el número 222, para 
exacción de una mnlta impnesta por el 
excelentísimo sefior Gobernador c i v i l 
de esta provincia, la cual se encuentra 
en poder del Sr. Ruis , en la calle de la 
Libertad, número 6, vaquería, y que 
ha sido tasada en la oantidad de 1.000 
peseta?, cuyo acto tendré logar el día 7 
de Jnlio próximo, y hora de las once de 
m mafiana, en la Sala de audiencia de 
esté Juzgado, sita en la calle del Bar
co, número 26, piso segundo. 

Previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del preoio del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100, por lo menos, del importe 
de la tasación. 

Y para su inseroión en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 13 de Junio 
de 1925. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Manuel Asegurado 
V.* B.° 

José Cortés 
(C. -177) 

Juzgados militares 

L A R A C H E 
Antón G i l (Juan), hijo de Víctor y 

de Eusebia, natural de Madrid, Juz 
gado de primera instancia d* la Latí 
na, de estado soltero, de oficio pana
dero, de treinta y un años de edad, de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos oastaños, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, oolor claro, frente espaoiosa, se
ñas particulares: séllales en la cara de 
la viruela; soldado del Regimiento Ca 
zadores de Taxdir, 29 de Caballería, 
procesado por el delito de seguida de
serción, comparooerá, en el término de 
treinta días, a partir de la publicaoióu 
de esta requisitoria, ante el Alférez 
Juez instructor del expresado Cuerpo, 
don Leandro Guillen Rodríguez, do
miciliado en Larache; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de 
olarado rebelde. 

Larache, 29 de Mayo de 1925. 
E l Alférez Juez instructor, 

Leandro Guil len 
(Núm. 1.911) (B.-1.G96) 

í 1 División Hidrológico Forestal 

Expropiaciones 

Hospederías 
Por Real orden de 8 del actual del 

excelentísimo sefior Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en cum
plimiento de lo que determina el a i -
tíoulo 25 del Reglamento de Proc di
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, dictado para la ejecución de la 
Ley de 29 de Ootubre de 1£89, y en 
virtud del expediente qne se incoa por 
reourso de alzada interpuesto por don 
Rafael Morales Muñoz, domiciliado en 
la calle de Santa Isabel, 36, piinoipal 
interior derecha, oontra providencia 
de mi Autoridad, por la que se le im
puso la multa de 50 pesetas por tent-r 
huéspedes careciendo de la oportuna 
autorización, se conceden veinte días 
de audiencia, a contar desde el si
guiente al en que s-» publique en el 
Boletín Oficial de la provinoia, para 
que el interesado presente y alegue 
c u a n t a s justificaciones considere a su 
derecho. 

Madrid, 9 de Junio de 1925. 
E l Director general, 

Pedro Bazán 

AGENCIA EJECUTIVA 
E S P E C I A L 

Don Joeó Gutiérrez Mayo, Agente 
ejeontivo especial del Timbre del 
Estado de la provincia, 
Hago saber: Que en el expediento 

de apremio que introyo contra la E m 
presa del Circo Americano, después 
Fron tón Centra), de esta Corte, he 
acordado la venta, en almoneda, de los 
hierros embargados a la misma, tasa
dos en la forma siguiente: 

Entramado horizontal y v e r t i o a l 
que constituía las graderías, 34.600 
pesetas; entramado metálico que fo, -
maba la pista aonática, cabrestantes y 
gradería, cables, poleas y guías, 3.300 
pesetas; barandillas, verjas, quitamie
dos y demás obras de cerrajería y nue
vas es jaleras, 8.260 pesetas, calc-fiC-
ción especial de la pista 'caldera, etcé
tera), 4.000 pesetas; que suman, 50.160 
pesetas. 

E l precio de venta en la almoneda 
será el de la tercera parte de la ta
sación. 

L a almoneda durará tres días, a con
tar desde el siguiente al de la publt 
cación de este edioto en el Boletín 
Oficial de la provinoia, siendo el de
positario D . Gerardo T h r mas (Frontón 
Central) 

Madrid, 15 de Junio de 1925. 
E l Agente, 

José G. Mayo 
(O - 2 i l ) 

Distrito Forestal de Madrid 

hijo de José y de Gregaria, domicilia 
do úl t imamente en Comandanta For
tes, 26, prooesado por tentativa de 
robo, sumario 118-1925, comparecerá, 
en término de diez días, ante este Juz 
gado, Secretaría de D . Juan García 
Ioó- ' ,bi jo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde. 

Madrid, 12 de Junio de 1925. 
• E l Secretario, 

Juan García Inés 
MigaeJ García 

(B.-1.073) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz-Merry e Ifiiguez, 

Juez de instrucoión del partido de 
Colmenar Viejo. 
P o r el presente edioto ruego y en

cargo a todas lbS Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, qne fué sustraída al 
v- ciuo de San Agustín del Guadalix, 
Dionisio de Frutos Daganzo, la no, ho 
del 28 al 29 de Mayo pasado, de una 
finca de su propiedad, al sitio de Pe
ñas Rubias, sita en dicho término, y , 
caso de ser habida, sea puesta a di&po-
sioión de este Juzgado oon la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justificaren su legítima ad -
quisición. 

Señas de la caballería 
Una yegua, negra, de raza española, 

edad oatorce años, alzada 1,40 metros, 
con el hierro de la Compañía, letra F , 
número 3, en la nalga deiecha. Señas 
particulares: lunar blanco pie dereoho, 
parte interna y nariz, bebe con el su
perior. 

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de Ju
nio de 1925. 

Lodo. Lu is B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

(Nú a. 1.905) (B—1.071) 

T O R R E L A G U N A 
Don Luis Vallejo Q.iero, Juez de ins-

truooión de la V i l l a y partido de 
Torrelaguna. 
Por la presente, y como compren

dido en el caso primero del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cr i 
minal, ruego a todas las Autoridades 
y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y captu
ra del piocH-ido Joaquín, de profesión 
chófer, de unos cuarenta a cuarenta y 
seis sfiop, alto, grueso, moreno, cuyas 
demás oirounstanoias se ignoran, y 
que ú timamente prestó sus tervioios 
como chóler a D . Teodoro Ub;da, ve
cino de Madrid, o .lie de Fuenoarral, 
número 164, viviendo posteriormente 
en Pueblo Nuevo, y caso de ser habi
do será puesto a mi disposición en la 
Cárcel de esta V i l l a . 

A l propio tiempo se cita, llama y 
emplaza a dicho procesado para que 
on término de diea días comparezca 
ante este Juzgado, plaza de Don Felipe 
Montalbán, número 18, oon objeto de 
constituirse en p r ivón decretada en el 
sumario número 74 924, sobre lesic-
nes, y notificarle el auto de procesa
miento dictado; bajo apercibimianto, 
si no lo verifica, se eer deolarado re* 
beldé. 

Dado en Torrelaguna, a 8 de Junio 
de 1925. 

Ledo. Iudaleoio Cassinello 
Lu i s Vallejo 

(B. -1 .069) 

U B E D A 
V i d a l Darío (Antonio), qne se dijo 

era vecino de Madrid, en la oalle Eu 
genio Salasar, mimaros 5 y 7, cuyas 
demás circunstancias y actual parado 
ro se desconocen, comparecerá ante la 

Audiencia Provincial de Jaén , en los 
días 6 y 7 de Ju l io próximo, a la hora 
de las once de su mafiana, con el fin de 
que asista oomo testigo al juicio oral 
de cau^a de este Juzgado número 142 
de 1923, sobre parricidio, oontra Bar
tolomé Malo García; apercibí lo que, 
de no oomparecer, le parará el peijni 
ció a que hubiere lugar con arreglo a 
derecho. 

Ubeda, 8 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

P . H . 
M a n u e l L ó p e z 

(Núm. 1.812) (B.-1 .065) 

SIGÜENZA. 
E n el Juzgado de instrucción del 

partido de Sigüecza se ha seguido su
mario con el número 41 de 19¿2, por el 
delito do expedición de m<meda falsa, 
contra Modesto Muñoz Ponce y otra, 
en el que por la A u liencia Provincial 
de Guadalajara se dictó sentencia con 
fecha 4 de Junio de 1924, deolarada 
firme por auto de 12 de dicho mes y 
año, coyo f i l io en su paite necesaria 
oopiado dice asi: 

Fallamos 
Qne debemos abolver y absolvemos 

al prooesado Modesto Muñoz Ponce del 
delito de tentativa de expedición de 
mono ia filsa porque Ee le acucaba en 
esta causa, y declarando de oficio las 
costas a él c >rrespon Uentes. 

Así por esta nuestra sentencia, defi 
nitivamente Juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Sebas
tián C. Vega.—Napoleón Ruiz Falcó. 
Antonio R jas. 

Y para que la presente sirva de no 
t ficación al procesado Modesto Mufioz 
Ponoe, vecino que fué de Madrid, cuyo 
aotual paradero se ignora, expido Ja 
presente en Sigüenza a 15 de Junio 
de 1926. 

E l Secretario, 
U l p i a n o S a u z 

(Núm. 1 S06) (B.—1.070) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E a virtu l de lo acordado oon esta 

fecha en juicio verbal a instancia ele la 
Socifcdad Anónima cMolerne Garage 
Franco Español», oontra D. Fernando 
Rubio, sobre pago de cantidad, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez. y término de ocho día?, 
un automóvil , faetón, marca «Buig», 
número sois mil ciooueuta y siete, de 
la matrícula de Madrid, por el precio 
de tres mil quinientas pesetas. 

Para su remate, que se llevará a cabo 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle de León, número cua
renta y cuarenta y dos, se ha s fialado 
la hora de las doce de la mañana del 
día tres de Jnlio próximo, bajo las si
guientes oondioiones: 

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo de 
tasación. 

Segunda. Qae no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del indicado preoio, y que las m ;s 
mas podren haoerso a oalidad de ceder 
a uu tercero, y que el automóvil cita 
do se hace constar que se encuentra 
depositado en poder del deudor, que 
vive en la calle de Fernán González, 
número ocho, entresuelo dereoha. 

Dado en Madrid, a diecisiete de J u 
nio de mil novecientos veinticiuoo. 

E i Seoretario, 
Clemente de Oro 

V . ° B 0 

E l Juea mun'cipa', 
Eduardo Ruiz 

( A . -810) 

Hago saber: Que el día 30 del co
rriente mes, a las diez de la mafiana, 
se procederá en la casa forestal de 
Casasola, término municipal deBerzo-
sa, a efectuar el pago de los terrrenos 
que eu término municipal del mismo 
se expropian en el afio actual, por la 
División antes mencionada, como per
tenecientes al perímetro primero de la 
Sección 2. a de la zona baja del río Lo 
zoya. 

L o que se inserta en este periódico 
ofijial a los efectos prevenidos en el 
artíoulo 61 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879. 

Madrid, 19 de Junio de4925. 
E l Gobernador, 

M . de Semprún 

3.a Sección.—A nuncio de subastas 
E l día 27 del actual, a las once, se 

efeotuará en el Ayuntamiento de Pa-
racuello8 de Jarama la primera su
basta para la enajenación de loe pas 
tos sobrantes del monte Dehtsa del 
Monte, del mismo, para 500 reses la 
nares, hasta el 30 de Septiembre pró
ximo, bttjo el tipo de tasación de 200 
pesetas. 

E l mismo día, a las doce, se cele
brará en dicho Ayuntamiento la pri
mera subasta para la enaj°naoión de 
los pastos sobrantes del monte Prado 
Egido, del mismo, para 300 reses la
nares, hasta el dO de Septiembre pro 
ximo, bajo el tipo de tasación de 150 
pesetas. 



E l mismo día, a las trece, tendrá la 
gar en el Ayuntamiento de Valdela-
guna la segunda subasta para enajenar 
50 qu ntalos méorioos de esparto del 
monte L a Dehesa, del mismo, bajo el 
tipo de taHaciou de 250 pesetas. 

E l día 30 del actual, a las diez, ten
drá efeoto en el Ayuntamiento de V i 
l l a lv i l l a la segunda subasta para la 
enajenación de 20 quintales métriocs 
de esparto del monte Dehesa de los 
lloros, del mismo, bajo el tipo de ta
sación de 187 pesetas. 

E l mismo día, a las treae, se efeo-
tuará en el Ayuntamiento de Valver-

A Y U N T A M I E N T Ó S 

Alcalá de Henares . . . . 
Aloobendas 
Arganda 
Gasarrnbuelos 
Cercedilla 
Collado Vil lalba 
Cubas , 
Chapinería 
E¿corial (El) 
E l Pardo 
Griñón 
Guadarrama... 
Loecues 
Móstoles 
Perales de T a j o n a . . . . 
Pozuelo del Rey 
Tielmes 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasoo. . 
Valdaracete 
Valdeolmos 
Vicálvaro 

de de Aloalá la subasta de esparto 
anunciada para su celebración en el 
mismo el día 8 del actual, a las nue
ve, y que no pudo oelebraree por ex 
travío del pliego de oondiciones que 
habrá de regir en la misma. 

Los pliegos de condiciones que re
girán en las expresadas subastas esta 
rán de manifiesto en los respeotivoa 
Ayuntamientos para cohooimieuto del 
públioo. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajera 
(Núm. 1.907) (E.—514) 

O XJ O s 

Consonaos Alcoholes 

4. a C5.5Ó5 10 5.603 — 
2 / 3.973 65 336 75 
.) a «. 11.956 UK 1.013 21» 
1.' S51 70 125 25 
2." 2.789 45 296 75 
1.a 2.254 20 331 50 
1.a 363 80 53 50 
1.a 1.818 10 198 26 
2. a 3.315 85 352 75 
2. a 5.280 50 417 50 
1.a 986 — 145 — 
1.a 1.467 10 215 75 
1.a 1.608 20 236 50 
2. a 3.9o4 80 336 — 
2. a 4.930 — 425 — 
1.a 987 70 145 25 
2." 3.731 75 339 25 
1.a 277 10 40 75 
2. a 3.354 15 234 25 
2. a 3.585 3Ü 314 60 
1.a 619 10 95 50 
2. a 4.909 15 622 25 

pero por haber sido ¡ncluídc en el 
alistamiento de dicho afio, tuvo qua 
remitir los documentos precisos he 
choa ante el Consulado General de Es 
paña en Francia, legalizados por el 
Ministerio de Estado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejército, 
se publica es e edioto, y *e ruega a 
cualquiera persona que tenga notioia 
del paradero aotnal o durante los últi
mos diez años del expresado Silvestre 
Pablo Carrasco Molinero, que tenga a 
bien comunicarlo al A'cable que sus 
cribe. 

Mejorada del Campo, a 9 de Jnnio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Eugenio López-Dóriga 

ÍNúm. 1.903) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Se hallan formadas y expuestas al 

público eu la Secretaría de este A y o n 
¿amiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, las ordenan 
i-as municipales correspondientes a 
esto pueblo, que a continuación a» ex
presan: 

L a de peroepoión del 20 por 100 so 
bre la cuota del Tesoro de la tiqueza 
urbana. ' 

L a ídem id . de indutrial; y 
L a del reoargo municipal sobre la 

contribución industrial y de comercio. 
Garganta de los Montes, 1.° de Junio 

de 1926. 
E l Alcalde, 

P . O. 
Franoisoo Codina 

(Núm. 1.838) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Las orden inzas de exaooiones apro

badas por el Pleno para el ejercicio 
de 1925-26, quedan expuestas al pú
blioo en esta Secretaría, por espacio de 
quinoe días, para oir reclamaciones, 
según preoeptúa el artículo 322 del 
Estatuto Munioipal. 

Asimismo queda expuesto durante 
el mismo plazo el presupuesto ordina 
rio para el ejere ció de 1925-26, apro
bado por el Ayuntamiento Pleno, po
diendo formularse por los interesado» 
legítimos las redamaciones que esti
men pertinentes, oon arreglo a lo que 
disponen los articules 300 y 301 del 
Estatuto Municipal . 

Morata de Tajufia, a 10 de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 1.868) 
T O R R E L A G U N A 

E l presupuesto extraordinario for
mado por la Comisión Munioipal Per
manente de este Ayuntamiento para la 
adquisición de un edificio, para insta 
lar en él la casa cuartel de la Guardia 
C i v i l de esta V i l l a , Juzgado de prime 
ra instancia de este partido y escuelas 
nacionales de esta localidad, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Torrelaguna, 12 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

Florencio Cid 
(Núm. 1.886) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
L a Comisión Permanente de este 

Municipio, en sesión celebrada oon f i 
cha 3 del corriente, ha aoordado seña
lar el día 20 del corriente mes, para 
que tenga lugar la subasta de las par
celas sitas próximas al Romeral y al 
monte de la Jurisdicción, bajo las con
diciones y preoio que se detallan en el 

aouerdo de dicha Comisión, y ouyo ex
pediente, en anión del plano y demás 
anteoedentes, estarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, durante 
todos los días hábiles, de dooe a dos. 

E l aoto de la subasta tendrá logar 
en la fecha in lie ida, a las dree da su 
mañana, en la Sala Consistorial del 
M . I. Ayuntamiento. 

E l Secretario, 
Bernabé Palacios Gutiérrez 

( É — 5 1 6 ) 

V I L L A V E R D E 
E l día 26 de los corrientes, a las 

diez horas, t endrá efecto la subastado 
los arbitrios siguientes: sobre el de oar 
nes fresoas y Saladas de todas clases, y 
el de sobre bebidas espirituosas y aloo 
holea, bajo los respectivos pliegos de 
condiciones qne sa hallan de manifies
to eu esta Saoretaría. 

•Villavord?, 15 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 
E m i l i o Díaz 

( E . - 5 1 7 ) 

P O Z U 3 L O D E A L A R C O N 
E l día 1.° de Julio próximo, a las 

once de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa C o n s i s t o r i a l de esta v i l la el 
arriendo, eu subasta pública, del ser 
vicio de limpieza y barrido de calles 
de la población y sus afueras por to lo 
el año de 1925-2S, bajo el tipo de 3.500 
pesetas y demá* condiciones que se 
expresan en el pliego correspondiente 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, ouyo aoto tendrá lugar ba
jo mi presidencia o Concejal eu quien 
delegue. 

L o que se anunoia al públioo, l l a 
mando lioitadores. 

Pozuelo de Alaroón, 15 de Junio de 
1925. 

Por el Alcalde 
el primor Teniente, 

Esteban Granizo 
(Núm. 1.931) (E.—513) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y f í S 
E l aouerdo y proyecto de Carta mu

nioipal, formadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento, para el régimen econó
mico de eBte Munioipio, oon arreglo 
al Estatuto, se hallan de manifiesto a l 
público en esta Secretaría, por término 
de treinta días, para oir reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, 13 de 
Junio da 1925. 

E l Alcalde Presidente, 
José Fernández 

(Núm. 1.888) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 98.128, a nombre 
de D. Frutos Trevifio Chaveinte se 
anunoia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inserción, no 
hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
E l Jefe de lá Caja, 

Enrique Marzal 
(A.—807) 

O R I A Y G A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del CUrel, 8. Madrid 

M A D R I D 
t U P S B N T A P R O Y I M O I A a 

r«MMrral, 84 —Teléfono /-7ti 

Esta Administración recuerda a los referidos Ayuntamientos la obl 'gación 
en que están de remitir a esta oficina la certificación del aouerdo de la Junta 
Munioipal, relativo a la adopción de medios para cubrir los cupos del Tesoro y 
reoargos municipales sób re lo s mismos, en el próximo ejercicio económico de 
1925-26, conforme a las disposiciones vigentes. 

Ma l r id , 15 de Junio de 19.25.- P . E l Administrador de Rentas Públicas, 
S. Viada. - (Núm. 1.904) 

a y u n t a m i e n t o s 
H O R C A J O D E L A S I E R R A 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto formado para el i n 
mediato año eoonómioo da 1925 2$, se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporaoión, por término de quin
oe días, oontados desde el siguiente a 
la feoha de este edicto, según ordena 
el articulo 300 del Estatuto Munioipal 
y el 5.° del Reglamento de la Hacien
da Mnnioipal, feoha 23 de Agosto de 
1921, a fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes de este M u 
nioipio y por las entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las causas 
indioadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Horoajo de la Sierra, 10 de Junio de 
1925. 

E l Alcalde, 
Jacinto del Pozo 

(Nám. 1.88H) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don Eugenio López-Dóriga y Polan-

oo, Alcalde Constitucional de Mejo 
rada del Campo, provincia de Ma
drid, 
Hago saber: Que a instancia de Ur 

sula Molinero González, y para que 
surta sus efectos en el expediente de 
prórroga de primera categoría para in
corporarse a filas del mozo Anastasio 
Carrasco Molinero, alistado en el afio 
aotual, por el Ayuntamiento de mi pre 
sidenoia, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia aotual o du 
rante los diez años últimos, de su her 
mano Silvestre Pablo Carrasco Mol i • 
ñero, y cuyas circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Valeriano y de 
Ursula; nació en Mejorada del Campo, 
provincia da Madrid, el día 31 de D i 
oiembre de 1896, teniendo, por tanto, 
ahora, si vive, veintiocho años; su esta 
do era el de soltero, y de oficio cama 
rero, al aumentarse hace diez años del 
pueblo de Mejorada del Campo, que fué 
su últ ima residencia en España. 

E n el año 1917 rea día en Francia, 

Negociado de Consumos 

C I R C U L A R 

Relación oomprensiva de los Ayuntamientos de esta provincia que conti
núan obligadis a <-aü<-f*oer al Tesoro los cupos de consumos y alcoholes en ol 
próximo ej-»icicio d - 1925-26, clasificados a continuac.ón. 


